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corazon, en el non1bre del Pad1·e, y del Hijo, y del Espí1·itu Santo. 

Amén. 
• 

La p1·e::.iente ca1·ta se1·á leida en todas las Iglesias de 1a Diócesis en 

el Do111ingo ó dia festivo qt1e siga inmediatamente á Sll 1·ecepcion. 

Dada e11 1111estra casa Episcopal de Querétaro á los veinticinco dias 
• 

del mes de Jt1nio de mil ochocientos oche:c.ta y uno. Firn1ada por Nos 

}~ ref1·endada poi· el Oficial mayor de nt1estra sec1·etaría. 

Rcirnion, 

Obispo de Q11eréta1·0 . 

• 

• 

• 
• 

• 

' 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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Por mandado de S. S. Il111a . 

Lic. ~f citeo Bo1·jci y To1·1• e,s. 

Oficial Mayor. 
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XXIV. 
• 

1 

NOS EL DR. DON EA!Y!ON CAMJ.c:e:o, 
por la gracia de Dios y de la Santa Se·de Apostólica 

Obispo de Querétaro. 

• 

• 

• 

J 

• 

• 
• 

• 

A - todos los fieies de la Diócesis: salud y paz e11 N uest1·0 Señor Jesucristo • 
. ' 

j\fUY AMADOS I-IIJOS NUESTROS: 

• 

' 
',¿ji 

~~ 
íl~ (~ ~ 

, . 1 fffe. 1 

-~ L; OABAMOS de ver u11a i11vitacion i1np1·es·a firrrtada Í)or 1·os 
Sres. A. W. Greenn1an, A Ga1nboa y O. G. Drees, cuyo te

no1· es et sigujente.- 11 JJ,fuy S1n. nue.st1·0.~Tene'Ytuos_ la l'vo4Yt-
~-

1·a de 1Joner e1i conociniie·nto de vd. que el dia ,._<!] del ;1¡ies p1~esente se 
' 

inaugurc1,1·án los cultos Públicos de lci Iglesia Evangélica en esta 
• 

Ca1Jital. El p,ri11ier acto tend1°á lugar en el Salara disp1:hesto pa1·a 

este objeto en lo.s bajos de la casa nú11i. 2 de la Plazuela de G,1:1,ada
lupe, cí las diez y 111edici de la 1nañana.-Se p1·01inneia"l"á un ~e1·- . 
mon ap?·opiado á' la ocasiorn.- Nos tor;1ar1"ios la libertad de invitar . 
á, vd. á hon1·ci1· con su p1·e.sencia este acto, así cor1iq. los derriá/3 que en 
lo sucesivo se eeleb1·ct1·án e1:1, el niis117,;o lugci1· • ... -Qiieri·6taro, á 2 de 
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J1tlio de 1881.rr Sabemos además, po1· se1· público y 11oto1·io e11 esta 

ciudad, qL-i.e en efecto el don1ingo 3 del co1·1·iente 111es, se ve1·ificó la 

inat1gt1racio11 ant1nciada en aquella invi taciou. 

En tales circunstancias, n11estro est1·icto deber nos obliga á declar,1,r 

otra vez co tno decla1·a111os : que tales 1·el1niones heréticas son del todo 

ilícitas, y que los católicos qt1e á ellas se presten inct11·1·en en exco-
1nunion r:1iayo1·, reservada al Su1no Pontífice. Y IJara que todos sepan 

y comprendan. l)ien, ct1ál es el aisla1niento en que los católicos deben 

vivi1· respecto de las personas que firman la p1·einse1·ta i11vitacio11 y de 
los demás sectarios hombres ó mujeres, ql1e se ocupen en p1·opagar el 

protestaJ.1tismo, repetimos ac1 t1 í lo que no ha mt1chos dias os dijimos en 

11uestra carta P as·to1·al d e 25 del p1·óxin10 pasado J t1nio, )7 qt1e á la le

tra es con10 sigue: 11 Debeis detestCt,'t el e1·1·01· Y lct, lie1·ejíc1, q1.te t1·atan 
ele pro11aga,·; 1Jc1·0 clebeis a1ncr,1• á estos lior,ib1·es, v1úest1·os ser1iejantes 
y 1Juestros p1·óji11ios. Es deci1·; clebei-s liui,,· ele ellos, ZJCi1'Ct, iri1per.,lir que 
os seduzcr,t,'n, á i:osotros 11iismos y á vuest·ros liijos. Debeis negaros e~ 
toclo servicio ó cooperacion e1i favo1· del pe1·ve1·so clesignio de estable
ce-r ent1·e nosotros su fa lso culto. No pocleis venclerles, alquila1·les 6 

p1·estarles pa1·a eso vi¿est1•ct,s casas. 1Vo pocleis los coriie1·ciantes ven
de1·les á sabie1iclas, lo que t1·cite1i ele co11i1Jrc1,ros con tcil objeto. 1Vo po
clPis los c1,1•tesanos t1·cibajar en lo q·ir,e os ocu1,,e1i pct,rCt, el r1iis1?io fin. 

• .1.Vo 11ocleis los i11ipreso1·es:ad·,1iitir e1i viiest1•cr,s p1·ensas siis esc1·itos"> 
ya sea 1Jara lci i1npresíon ó para la 1·eimp1·esio1i. 1Vo podeis los al
bañiles t1·abaJct1· en lct oonst1·uccion 6 1·epciracion de los ed'ificios 6 

cc1,sas en qu,e liayan de tene1· siis 1·euniones he1·éticcis para el ejercicio 
de sn perve1·so cu lto. !{ o p ode.is vosotros sirvientes, acor1ioda1·os en 
~us casas, con pelig1·0 ele que os seduzcan. 1Vo podeis, eri fi1i , nirrigu
no de v1Jsotros, a1nados 1i1..iestros, prestctrles cí sabiendas, 1iingun 

· ait,xílio, coriio á tciles 1ni1iist1·os 6 p1·opagancl1istc¿s ele la lierejía. Pe1·0 
. si estas 11iis11ias pe1·sona,'!, po1· ejer1iplo, tienen l2ari:.b1·e, zJodeis y deb-eis 

clct,1•les y proporciona1·les que coriie1·. Si estos 11iis11ios horiibres están 
enfer11io,'3 y ai,cr,ndonado,'3~ podeis y clebeis asistirlos con ve1·clacle1·cr, 
cc~ri(,-ict,cl. Si lci vidc1, de estas pe1·sonas es ciriicigciclcr, po1· gente fcicine
rosa, podeis y clebeis p·re,'3tcr,1·les el cr,iixilio ele que hci11i 11ieneste1· pcira 
que no sea1i vícti11icis ele tci1i cri1ni1i,c1,les intentos. Si se ve1i en algun 
1:;elig1·0, co,1io ele ahogci1·se en ii1ia inilnclc1,cior1.,, ele ser abras_c1,clos en 
1,i1i i ·nce1id io, ele 1Je1·ece1· e1i iin:ter1·e11ioto, etc., po(leis y clebeis ctcit,clir 
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á sii soco1•1°0, co11io aciicli 1· iciis e,n ciuxz'lio ele cualquie'.J~a de vosot1·os 
1/'L is1,ios en tcíles ci1·ciú1istci1icicis.,, 

Dcspl1 es de estas advertencias bien cla1·as y exrJlícit,as, permitidQ.os

ca1·ísi1nos l1ij os en J esuc1~isto, q l1e sol)re lo m t1 ch o que en ·0tras va1·ia¡p 

·veces os hen10s ya i11c11lcado la itnperios'a 11 ecesidad er1 c¡ue os encon 

trais de· vi i:rilar extraordi11arian1ente sobre vuestros }1ijos : en la p:resen -º . . 
t e llame111os con en,careci111ien t o vuest ra 1·elig·iosa at encion hácia eb 
c11idado prolijo co11 que tarnbiert es i11dis1Jensable q.11e procureis, pre
.ser var del cor1tagio, 1n 1ly par tict1larn1ente á vuest1·as h i,jas, las que aun..: 

ql1e en lo ge11e1·al sean re lig iosap }- aúr1 piadosas, no p0r es'o están. al 
abrigo de la sedt1ccion de la lie1·ejía; pt1e~to que aunq11e obse;¡_•va1·ais 

con :rreligioso e1npeño ct1a11to os h e111os advet:t iclo acerca del aisla.mién

to en que debeis vivi1· r es1)ecto de los 1J;·o7Jc¿ga1;¡,clistas del c1·ror: que

da al1n otro gravísimo IJeligro de J,1ei·v@1·sion, si vosot:ros padres y ma

dres, no ct1idais de evita r á buen tienipo ql1e vuest.ras hijas lleguen á 
• 

apasionarse de homb~es p1·ote.stci1ite,s q t:1e 11t!edan pretenderlas para es-

posas ; y si vosot1·as _j óvenes católicas, no cerrais enteran1e11te v11es tros . 
' corazones á t oda pasion ar.llorosa resp ect,0 de l101nbres, que no profe.san:. 

• vl1est ra n1isma fé. · 
Os advert i1nos , a111ados nuestros, en la citada Pastoral de 25 d-el pró-

-
ximo J11nio: que n o p1·eten6le11ios, qiie os a,isleis ele todo_s los p1.4 otestan-• 

• 

tes, sino solo de ciquell0s que se ocupe'n e1ri, p1nopcr,g :::.. ·1• su f cilsa rf!;l1:gion~ 
y en citcr,car la ú1zica 1Je'1·dade1·a, ri_,ue es la vuest·1'ct; y añadimos tam- • 

bien que no estais obligados á evit a1· al extra11jero honr~do, q11e jamás 

habla de r1:;]igio11 ni pretende sedL1cir á los ca t ólicos, ;r que aunque no 

profese vuestra fé, sabe si11 e111bargo resp,etar1a en aq 1.1ellos con quie~ 

nes t 1·ata. Esto os diji111os ento11ces, y lo 111ist110 1·epetirnos, al presente; 

pero 11i e11t onces ni ahora·, nos con.sidera11.íl,os autorizados para deci1·os, 
que deis en 1natrimonio Vl1est:ras hijas á ho1n bre·s que no profesan ]a 

Religion Católica, {1nica ver(iaderfu, y ft1e1·a de la que no hay salvacion~ 

E 5to sie111pre es ilír..:ito; y no JJl1eden los padres y madres de familia 

consentir si11 gravís;Í.1110 1·eato de .conciencia en taies enlaces au n cuan 

do los 2J1·otet,tantes que pretendan contraerlos 1i e> sea1i rniini str.os ni 
• 

p1·opcr,gci1iclistas clt lci lie1·ejia; y no pl1ede.n tampoco las jóvenes cató--

licas &i11 1.1 na ct1lpa aur1 111ús enor1r1e,_ entregar su ·cora.2011 y su n,1ano, ú. 
• 

b () t11 b1·es co11 c1t1ie1.1e.i:;, por 11 0 IJ1·ofesar la verdadera i·eligion, corren 

gra\'Ísi1110 é in111inentc peligró d.e 'pe1·der la Sllj'ª á cat1s.a de las relacío-
• 
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nes tan í11ti111as )' ost1·ecl1as q11e t1·ae l'On~ig·o el 111at;1·i111011io eut1·0 el 

n1arido }' la 111t1_jer; n.i 111t1cho n1é110s les es lícito 1)one1·se e11 estado de 
te11er l1ijos, q11e 110 }Jod1·án c1·ia1· 11i edt1ca1· en la ,rerdade1·a 1·eligi.011, at111 

cuan~o sobre esto se las deja1·a en la más amplia libe1·tad; puesto q11c 

de nada 6 1nuy poco les servi1·ía á los hijos la e1Ise11.a11za 111ate1·11a, co11-

t,1·a1·ia á los ejemplos, qt1e los 111isn10s l1ijos nece~arian1ente habrán de 
• 

observar y 1·ecibir de pe1·sona tan a.11torízada para ellos co1110 es s11 p1·0-

pio padre. 

Po.1· eso la Sa11ta Iglesia Católica, desde la 111ás 1·e111ota antigüedad 

ha visto sie111pro con la mayo1· abominacion sen1ejantes 111at1·in1onios 

en que u11 c6n)7 t1g·e es católico }' ot1·0 l1ereje co1110 110s lo atestigt1ni la 

historia eclesiástica, con innt11ne1·ables 111onumentos )7 testin1011ios, co-

1nenzando por el Concilio de I..iaoclicéa celelJrado en 332 y otros 1n11chos 

que no citamos l)or co11s11lta1· á la brevedad; y sigt1ie11do poi· las Co11s

titt1ciones y las Bulas de rnt1cl10s Su1nos Pontífices, pa.rtict1la1·111eute 

C le111ente VIII, Pio VI, VII y VIII, Grego1·io XVI y Pio IX, quie11es 

e11 rn:il J)1·eciosos docurnentos, convienen todos con el insio·ue S11t110 
" · Pontífice Be11E)dicto XIV, 1 en llainar cletestables tales enlaces; en la-

mentar con vel1e1nencia qt1e ha_;'a entre católicos, q L1ienes i11tente11 

co11traerlos, sin horro1·izarse de s11s funestísimos resultados; y en a1110-

nesta1· á los ObispQs, para que del n1odo 1nás eficaz proct1ren apartar á 

los fieles de esas nt1pcias reprobadas y condenadas por la· Santa I~lesia. 

Siendo, pues, ta:11 con10 en efecto es, el juicio de la Iglesia y de su Su

pren1a cabeza sob1·e esta 1nateria: ¿cómo no pe11sar 1nal de la 1·elig·ion 

y de la fé de aq11ellos padres cat6licos, que poi· motivos de inte1·és ó <le 

an1bicio11, ven con b11e11os o_jos los matrin1onios <le sus hi.ias con ¡)1·0-

testantes? ¿Cómo seguir te11iendo por verdadera y sé1·ia111e11te cató-licas, 

á las mujeres y á las jóve11es, q1,1e por t1n an101· loco y cle&oí·cle1ic~clo 
se prestan.con g11sto á dar st1 111ar10 y su corazon átales 1na1·idos? Sa
bed padres y 111adres, sabed j6vehes hijas: que palabra es de N uest1·0 

Señor. Jesuc1·isto, el que 1io e.stá cün11iigo, cont1·a 11ii está; 2 y qt1e · 

_ siendo el St11no Po11tífice el \Ticario en la tierra del misn:.o Jes11c1·isto, 

con10 lo confiesa y ense1la la fé que profesais: n1alan1ente JJ1·eteuderiais 

ser todavía católicos de co¡·azon y de espíritt1, si poi· 1notivos de i11te-' 

rés, 6 de 1111a i11sa11a pasion, ó de ligereza, 6 de \1a11idád, co11sintie1·ai& 

1 Constít . Ma,tri1nonía expedida en 4 de Nov:iembre de 1141 . 
~ Eva11g. de San !.'Iateo c. 12 v. 30. 
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-..,os,ot1·os p3,dres, y ~s pusie1·ais vosotras l1ijas, en :t.:111 estado ·de1 qu1,e sa

lJ-eis n1t1y bie1'l, q t1e es mi1·ado co11 lio1·1·01· y abCJrnii1,ílricion por 1a Santa 
• 

Iglesia y l)Or el Pa1)a . 
¡Alerta, 1Jues, 1)ad1·es y i11adres l Cerrad las pt1ertas d:@ vt1estras casas 

á cua11to respire y aliente ese espi1·,,i>ti1:, clel Sigla qt1e en todas partes 
1 so i11 fi lt

1
ra y qi1e tielilde siernpr@ y po1· sie1npre á :no to1n~r en ct1entál 

' . 

• 

.:at1n pa1·a los 11ogocios má.s se1·ios y tr:;tscen:denta1es de la vida, más 

,e¡ tte los inte1·eses te1·1·enos y caducos, con t1n :n1enosp1·ecio, con ijln olvi

do, ca.si ~"hsol 11 tos, de los inte1·eses n101·a'les y religiosos de las fa1ni lias. 

¡Cuidad<) j óvenes verdaderan1,ente crist:ianas! No provoqueis con 

,,t1estra Ín1r1od@stia y falta de reeato esas pasio11es que tan caras os 

costariar1 . Si v11estr0$ padres, si vu~stros l1ermanos, po:r sus negocios 

n1e1·ca11tile5, i·1:1rales ó ind11striales tiene~ que t11·at.ar con ho1nb-rE;s de 
' 

<(li\re1·sa r·eligiorl: v<>s-ot1·as ;recataos; no os exliibm,is á ellos 00n10 e.n bus-

c a, do 111n,rido; n0 ap1·ovecheis las ocasio!l.1os de capta:t·os s11 agrado y SLl 

· .an1:()i': ví vid reti1·adas en el san ti1arÍo doméstieo, 0c11 padas síe1npre ea 

vt1est1·as labores caser·as; hl;i.id de los bailes, de les teatros y dem·ás ~s

pectáct1los pelig:rosos:- no pe1·dais vues,liro tie111p,o ~11 el toc':1gor; y el q11e 

á este oerce11eis , 01n1,leaidlo en el trabajo y e11 la le,ctt1:ra de libros católi

cos q11e os instrl1ya11 é :il1.1s~1·en on. vuestra 1·eligion. A este precio y so

lo á este, es oomo os preservareis vosotras y al mismo tien1po á vues

tras farnilias, del vene:mos·o aliento y del mortal contag·-io de Ias lbe1•ejiaEt 

<lel protest,antismo. 
1 

1l![i1·ad bie11 todos, ca1·ísin1os hijos en Jesucristo., que . es ya llega.do 

pa1·a nttest,ro país eatólico el tie11ipo de la g1~an tr~bulacio,n. De 1.:1n 

país q11e en Religion era labii 1,1.,nius, seg·19.n _la exp:resion de la S3¡gra-
. zia Biblia al l1c11)lar del género h11mai110 ántes de la confl1S!ion de la:s 
lenguas, va. á hace1·se una nt1eva B.(J,bel, con el establecimiento del c11l-

to público ele las in1111merables sectcis del protesta,r1tignio. Y co1no el 

gra11 reso1·t,e q11e se va á poner e11 jL1ego, para qt1e los homb1·es y la:s · 

f',1milias ctefeccionen y ctpastcite1i de Sll au.tigua fé es el dine:ro, son las 

b l1e11as colo;::aci01ies para adqt1irirlo, las facilidades de progresar e.ri to

Jo g·é11ero (le negocios lu:crati vos: hé aquí 'los 111,1G>mer1tos <le la 111ás 

l?el·i[J·,·osa, de la 1nás te1·1·ible de las tentacio11es, de que só.lo Di0.s con 

st1 gracia secundada p,or vuestros extraorc1ir1arios esft1erz.os, hijos de 
' 

1.111a vol u11tad bien clecidida y consta1ite, podrá librar0s, é irnped.i:r que 
, 

suct1rnbais. Pedid fervieDtemente al Señor esta grac:ia triit1i1faaora, y 
53 
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